
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No.              de 2025 

 
 

Por la cual se ordena el Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas, correspondiente a la vigencia fiscal 
de 2024, con cargo al presupuesto de Funcionamiento e Inversión de la Defensoría del Pueblo 

 
LA DEFENSORA DEL PUEBLO  

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas el artículo 5 del Decreto 025 de 2014 y, 

 
CONSIDERANDO:  

 

Que, el Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico de presupuesto, dispone en el artículo 110 que: 
"Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad 
de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el 
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye 
la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades 
estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel 
directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración pública y en las disposiciones legales 
vigentes". 
 
Que mediante Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
Que mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, se liquida el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 
 
Que, en lo referente al trámite de reconocimiento de Vigencias Expiradas, el Decreto 1523 del 18 de 
diciembre de 2024 en su artículo 51, estipula que:  
 

“Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar, cuando en vigencias anteriores 
no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia, y sobre los mismos no se haya 
constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar correspondiente, se podrá hacer el pago bajo 
el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas".  

También procederá la operación prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se hubiere realizado 
pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por pagar en los términos 
del artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
 
El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate del 
cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun sin que medie 
certificado de disponibilidad presupuestal ni registro presupuestal.  
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Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de “Pago Pasivos 
Exigibles - Vigencias Expiradas”, a través del rubro presupuestal correspondiente de acuerdo con el 
detalle del anexo del Decreto de Liquidación. Al momento de hacerse el registro presupuestal deberá 
dejarse consignada la expresión “Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas”. Copia del acto 
administrativo que ordena su pago deberá ser remitido a la Contraloría General de la República. 
 
En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de los requisitos 
señalados en este artículo.  
 
Lo preceptuado en el presente artículo no aplica cuando se configuren como hechos cumplidos”. 

 
Que mediante Resolución No 001 del 02 de enero de 2025 se desagregó el presupuesto de Gastos de la 
Defensoría del Pueblo correspondiente a la vigencia fiscal 2025, de conformidad con lo estipulado en el 
Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024.  
 
Que la Entidad requiere reconocer el pago de unas obligaciones bajo el concepto de “Pago de Pasivos 
Exigibles – Vigencias Expiradas”, adquiridas en el año 2024 por valor total de VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($21.484.000), correspondiente a los valores 
pendientes de pago por concepto de honorarios causados por la prestación de servicios profesionales, tal 
como se relaciona a continuación: 
 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE No. CONTRATO  VALOR   CONCEPTO 

           30.507.883  KAROL TATIANA ARBOLEDA SOLANO CD-DP-283-2024  $             5.473.000,00  Honorarios diciembre de 2024 
           79.904.413  IVÁN ALFONSO CANCINO GONZÁLEZ CDP-70-2024  $             5.500.000,00  Honorarios diciembre de 2024 
           97.611.528  JULIO CÉSAR ROJAS PUENTES CD-1221-2024  $             5.500.000,00  Honorarios diciembre de 2024 
           38.865.136  MARIA EUGENIA VASQUEZ RIVERA CD-DP-1235-2024  $             5.011.000,00  Honorarios diciembre de 2024 

TOTAL  $   21.484.000,00    

 
Que los compromisos adquiridos con cargo a la contratación indicada, fueron perfeccionados de acuerdo 
con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la 
materia, y con el respaldo de los Registros Presupuestales emitidos a través del Sistema Integrado de 
Información financiera SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de la siguiente manera: 
 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NOMBRE No. CONTRATO 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL VALOR 

           30.507.883  KAROL TATIANA ARBOLEDA SOLANO CD-DP-283-2024 1489424  $         51.930.000  

           79.904.413  IVÁN ALFONSO CANCINO GONZÁLEZ CDP-70-2024 674224  $         41.584.000  

           97.611.528  JULIO CÉSAR ROJAS PUENTES CD-1221-2024 4408624  $            9.166.666  

           38.865.136  MARIA EUGENIA VÁSQUEZ RIVERA CD-DP-1235-2024 2535924  $         30.066.000  

 
Que durante el año 2024 no se desembolsaron los pagos con cargo a dichos Registros Presupuestales ni se 
constituyeron saldos en reserva presupuestal, por concepto de los honorarios pendientes de pago 
conforme se expuso anteriormente, debido a que en cumplimento del calendario de la circular externa 034 
del 14 de noviembre de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con la fecha 
límite de cierre de vigencia y periodo de transición y, en atención al alto volumen de solicitudes de liberación 
de saldos no ejecutados que fueron tramitadas durante dicho periodo, éstos valores fueron liberados de 
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forma incorrecta en SIIF Nación como resultado del proceso de depuración de saldos para la constitución 
de reservas presupuestales 2024, lo cual originó la reducción de cuantías adicionales a los que realmente 
ameritaba el ejercicio. 
 
Que para el reconocimiento de pago de las obligaciones antes descritas bajo el concepto de "Pago de 
Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", se cuenta con las certificaciones de cumplimiento del objeto 
contractual correspondiente a los periodos causados por parte de los respectivos supervisores de cada 
contrato en la plataforma SECOP II. 
 
Que conforme a lo citado, se hace necesario ordenar en la presente vigencia el pago de Pasivos Exigibles – 
Vigencias Expiradas con cargo al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión de la Defensoría del 
Pueblo, con el fin de cumplir con el pago de las obligaciones originadas en el año 2024 por valor total de 
VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($21.484.000), por concepto 
de los honorarios causados por la prestación de servicios profesionales de acuerdo a lo relacionado 
anteriormente. 
 
Que, en el Presupuesto de Funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, en los Rubros A-03-03-01-007 – 
DEFENSORÍA PÚBLICA (LEY 24 DE 1992) y C-2502-1000-27-53105B-2502002-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y EN ESCENARIOS DE PAZ - CONTRIBUCIÓN EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA, existen saldos de apropiación libre de afectación y disponibles para ser 
contra acreditados, según certificados de disponibilidad presupuestal números 88825 del 7 de marzo de 
2025, por valor de $15.984.000 y 88925 del 7 de marzo de 2025, por valor de $5.500.000, destinados a 
respaldar el pago de las obligaciones antes señaladas. 
 
Que con el reconocimiento de pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas a ejecutar en la presente 
vigencia con cargo al Presupuesto de Funcionamiento e Inversión de la Entidad por las obligaciones 
referidas, no se contraviene lo estipulado en el artículo 86 de la ley 38 de 1989, modificado por el artículo 
49 de la ley 179 de 1994, ni con lo dispuesto en el Decreto 1068 de 2015, y se cumple con lo requerido en 
el Artículo 51 del Decreto 1523 del del 18 de diciembre de 2024. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago por concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas”, con cargo a los rubros A-03-03-01-007 – DEFENSORÍA PÚBLICA (LEY 24 DE 1992) y C-2502-1000-
27-53105B-2502002-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO Y EN ESCENARIOS DE PAZ - CONTRIBUCIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA, por 
valor de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($21.484.000), 
correspondiente a los valores pendientes de pago por concepto de honorarios causados por la prestación 
de servicios profesionales, conforme se expuso en la parte que motiva el presente acto administrativo, así: 
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DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD NOMBRE No. CONTRATO  VALOR   CONCEPTO 

           30.507.883  KAROL TATIANA ARBOLEDA SOLANO CD-DP-283-2024  $             5.473.000,00  Honorarios diciembre de 2024 
           79.904.413  IVÁN ALFONSO CANCINO GONZÁLEZ CDP-70-2024  $             5.500.000,00  Honorarios diciembre de 2024 
           97.611.528  JULIO CÉSAR ROJAS PUENTES CD-1221-2024  $             5.500.000,00  Honorarios diciembre de 2024 
           38.865.136  MARIA EUGENIA VASQUEZ RIVERA CD-DP-1235-2024  $             5.011.000,00  Honorarios diciembre de 2024 

TOTAL  $   21.484.000,00    

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los gastos a ejecutar de acuerdo a lo ordenado en el artículo anterior, se encuentran 
respaldados con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal números 88825 y 88925 del 7 de marzo de 
2025. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  Copia de este acto administrativo deberá ser remitido a la Contraloría General de la 
República, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Se expide en Bogotá, D.C., el _____ de ___________ de 2025 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IRIS MARÍN ORTIZ 
DEFENSORA DEL PUEBLO  

 
 

FUNCIONARIO / 
CONTRATISTA NOMBRE COMPLETO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Ángela Milena Salazar Fernández – Profesional 
Especializado Grupo Presupuesto  

21/02/2025 

Revisado para firma por: 

Néstor Giovanni Cifuentes Aguirre – Profesional 
Especializado Coordinador Grupo Presupuesto   

Héctor Gabriel Pinzón Aranda - Profesional Especializado 
Coordinador Grupo Tesorería   

Óscar David Garzón Alfaro – Subdirector Financiero   

Álvaro Gómez Trujillo - Asesor Secretaría General  13/03/2025 

María Clemencia Pérez – Asesor Secretaría General   

Margarita Barraquer Sourdis – Secretaria General   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.  

 
 
 

 
 
 
 

13-03-2025
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Por la cual se ordena el Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas, correspondientes a las 
vigencias fiscales de 2022 y 2023, con cargo al presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la 

Defensoría del Pueblo 
 

LA DEFENSORA DEL PUEBLO  
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas el artículo 5 del Decreto 025 de 
2014 y, 

 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico de presupuesto, dispone en el artículo 110 que: 
"Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad 
de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el 
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye 
la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades 
estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel 
directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración pública y en las disposiciones legales 
vigentes". 
 
Que mediante Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
Que mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, se liquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 
 
Que, en lo referente al trámite de reconocimiento de Vigencias Expiradas, el Decreto 1523 del 18 
de diciembre de 2024 en su artículo 51, estipula que:  
 

Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar, cuando en vigencias 
anteriores no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia, y 
sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar 
correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas".  
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También procederá la operación prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se hubiere 
realizado pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por 
pagar en los términos del artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
 
El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate 
del cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal ni registro presupuestal.  
Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de “Pago 
Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas”, a través del rubro presupuestal correspondiente de 
acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de Liquidación. Al momento de hacerse el registro 
presupuestal deberá dejarse consignada la expresión “Pago Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas”. Copia del acto administrativo que ordena su pago deberá ser remitido a la 
Contraloría General de la República. 
 
En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de los 
requisitos señalados en este artículo.  
 
Lo preceptuado en el presente artículo no aplica cuando se configuren como hechos cumplidos. 

 
 
Que en el Artículo 2.8.1.7.3.3. del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, se estipula que las 
reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas que no se ejecuten durante el año de su 
vigencia fenecerán al cierre de la misma. 
 
Que mediante Resolución No 001 del 02 de enero de 2025 se desagregó el presupuesto de Gastos 
de la Defensoría del Pueblo correspondiente a la vigencia fiscal 2025, de conformidad con lo 
estipulado en el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024.  
 
Que la Entidad requiere reconocer el pago de unas obligaciones bajo el concepto de “Pago de 
Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas”, adquiridas en los años 2022 y 2023, por valor total de 
SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE, 
($65.168.130), a favor de la señora MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO, correspondiente al pago 
de las indemnizaciones ordenadas mediante Resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 
11 de diciembre de 2023, por medio de las cuales se hacen efectivos unos pagos con cargo al fondo 
para la defensa de los derechos e intereses colectivos, a favor de los beneficiarios, dentro de la 
Acción de Grupo no. 13001 33 33 013 2012 00033 00 acumulado con el proceso 13001 33 33 008 
2012 00162 00 - Barrio san francisco de la ciudad de Cartagena, tal como se relaciona a 
continuación: 
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RESOLUCIÓN C.C. NOMBRE DEL BENEFICIARIO 
VALOR 

INDEMNIZACIÓN 
VALOR DESCUENTO 

ABOGADO 
TOTAL A PAGAR A 

BENEFICIARIO 

352 de 2022 33.131.539 MARITZA DEL SOCORRO CASTRO PÉREZ  $35.112.120,00   $12.289.242,00   $ 22.822.878,00  

3053 de 2023 33.131.539 MARITZA DEL SOCORRO CASTRO PÉREZ  $56.460.337,00   $14.115.084,00   $42.345.252,00  

 
Que en cumplimiento de lo ordenado en las resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 
11 de diciembre de 2023, se expidieron con cargo al Rubro A-03-03-01-008 - FONDO PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS - LEY 472 DE 1998, los Registros 
Presupuestales asociados a la beneficiaria MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO, así: 
 

RESOLUCIÓN C.C. NOMBRE DEL BENEFICIARIO 
# REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
TOTAL A PAGAR A 

BENEFICIARIO 

352 de 2022 33.131.539 MARITZA DEL SOCORRO CASTRO PÉREZ 832422  $      22.822.878,00  

3053 de 2023 33.131.539 MARITZA DEL SOCORRO CASTRO PÉREZ 9609223  $      42.345.252,00  

 
Que los valores correspondientes al descuento del 10% estipulado en el numeral 6 del artículo 65 
de la Ley 472 de 1998, por concepto de honorarios de abogado coordinador, así como los pactados 
como autorización de honorarios por la prestación de servicios profesionales del 25%, fueron 
desembolsados en su oportunidad al doctor LUIS ALFONSO CORREA MARTÍNEZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía 73.572.699, de conformidad con lo ordenado en las resoluciones 352 del 11 
de marzo de 2022 y 3053 del 11 de diciembre de 2023. 
 
Que los valores de las indemnizaciones ordenadas a favor de la beneficiaria MARITZA DEL SOCORRO 
PÉREZ CASTRO, mediante Resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 11 de diciembre 
de 2023, se constituyeron en cuentas por pagar bajo las obligaciones contables números 2395122 
por $22.822.878 y, 14074423 por $42.345.252, teniendo en cuenta que a la fecha de cierre de las 
vigencias 2022 y 2023, no se efectuaron los desembolsos correspondientes, debido a que durante 
el periodo del proceso de trámite de reconocimiento y pago, dicha beneficiaria falleció.  
 
Que durante el año 2023 no se desembolsó el saldo de la cuenta por pagar constituida bajo la 
obligación contable 2395122 por $22.822.878, porque no se cumplieron los requisitos para el 
trámite de pago; motivo por el cual, dicho saldo feneció al cierre de la vigencia 2023, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 2.8.1.7.3.3 del Decreto Único Reglamentario, 1068 
de 2015. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el pago de las indemnizaciones reconocidas mediante 
resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 11 de diciembre de 2023, los herederos de 
la señora MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO, (QEPD), allegaron la escritura pública de sucesión 
número 3325 del 18 de diciembre de 2023, elevada ante la Notaría Séptima de Cartagena. 
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Que los herederos JOSE MIGUEL PERIÑAN PÉREZ, AURELIO PERIÑAN PÉREZ, ENRIQUE PERIÑAN 
PÉREZ, ANDRÉS PERIÑAN PÉREZ, ROSA PERIÑAN PÉREZ y JUAN ALBERTO PERIÑAN PÉREZ, 
presentaron autorización expresa para que el valor de la cuota parte que les corresponde de las 
indemnizaciones reconocidas en Resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 11 de 
diciembre de 2023, sea consignada a la cuenta de la señora MILENA PERIÑAN BLACO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.047.470.134. 
 
Que mediante resolución 3221 del 19 de diciembre de 2024, se ordenó hacer efectivo el pago 
ordenado en la resolución 3053 del 11 de marzo de 2023 a los herederos de la señora MARITZA 
DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO (QEPD), respaldado en la cuenta por pagar constituida mediante la 
obligación contable 14074423 por valor de $42.345.252, distribuido de la siguiente manera: 
 
 

RESOLUCIÓN DOC. ID. BENEFICIARIA VALOR 
  

3221 de 2024 

33.131.539 PÉREZ CASTRO MARITZA DEL SOCORRO $ 42.345.252 
  

HEREDEROS PORCENTAJE VALOR 
AUTORIZADA PARA 
RECIBIR EL PAGO 

73.108.749 PERIÑAN PEREZ JOSE MIGUEL   16.67% $7.057.542 

PERIÑAN BLACO 
MILENA 

 
C.C. 1.047.470.134 

73.161.140 PERIÑAN PEREZ AURELIO   16.67% $7.057.542 

73.104.114 PERIÑAN PEREZ ENRIQUE   16.67% $7.057.542 

73.133.115 PERIÑAN PEREZ ANDRES   16.67% $7.057.542 

45.464.274 PERIÑAN PEREZ ROSA   16.67% $7.057.542 

9.284.076 PERIÑAN PEREZ JUAN ALBERTO   16.67% $7.057.542 

 

 
Que el pago ordenado en resolución 3221 del 19 de diciembre de 2024, constituido en cuenta por 
pagar mediante la obligación contable 14074423 por valor de $42.345.252, no fue desembolsado 
previo al cierre de la vigencia 2024, debido a que en cumplimento del calendario de la circular 
externa 034 del 14 de noviembre de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en lo 
relacionado con la fecha límite para generar órdenes de pago en SIIF NACIÓN, y debido al volumen 
de obligaciones tramitadas para pago el mismo día, no fue posible culminar el proceso de 
generación de las órdenes de pago a los herederos de la señora MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ 
CASTRO (QEPD).  
 
Que al no hacerse efectivo el pago de la obligación antes mencionada previo al cierre de la vigencia 
2024, el saldo de dicha cuenta por pagar feneció al cierre de la vigencia 2024, de conformidad con 
lo establecido en el Articulo 2.8.1.7.3.3 del Decreto Único Reglamentario, 1068 de 2015. 
 
Que se hace necesario consignar el pago de las indemnizaciones reconocidas en las resoluciones 352 
del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 11 de diciembre de 2023, a favor de los herederos de la señora 
MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO, (QEPD), tal como se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN DOC. ID. BENEFICIARIA VALOR 

  

352 de 2022 

33.131.539 PÉREZ CASTRO MARITZA DEL SOCORRO $ 22.822.878 
  

HEREDEROS PORCENTAJE VALOR 
AUTORIZADA PARA 
RECIBIR EL PAGO 

73.108.749 PERIÑAN PEREZ JOSE MIGUEL   16.6% $ 3.788.597 

PERIÑAN BLACO 
MILENA 

 
C.C. 1.047.470.134 

73.161.140 PERIÑAN PEREZ AURELIO   16.6% $ 3.788.597 

73.104.114 PERIÑAN PEREZ ENRIQUE   16.6% $ 3.788.597 

73.133.115 PERIÑAN PEREZ ANDRES   16.6% $ 3.788.597 

45.464.274 PERIÑAN PEREZ ROSA   16.6% $ 3.788.597 

9.284.076 PERIÑAN PEREZ JUAN ALBERTO   17% $ 3.879.893 

 
 

RESOLUCIÓN DOC. ID. BENEFICIARIA VALOR 
  

3221 de 2024 

33.131.539 PÉREZ CASTRO MARITZA DEL SOCORRO $ 42.345.252 
  

HEREDEROS PORCENTAJE VALOR AUTORIZADA PARA 
RECIBIR EL PAGO 

73.108.749 PERIÑAN PEREZ JOSE MIGUEL   16.67% $7.057.542 

PERIÑAN BLACO 
MILENA 

 
C.C. 1.047.470.134 

73.161.140 PERIÑAN PEREZ AURELIO   16.67% $7.057.542 

73.104.114 PERIÑAN PEREZ ENRIQUE   16.67% $7.057.542 

73.133.115 PERIÑAN PEREZ ANDRES   16.67% $7.057.542 

45.464.274 PERIÑAN PEREZ ROSA   16.67% $7.057.542 

9.284.076 PERIÑAN PEREZ JUAN ALBERTO   16.67% $7.057.542 

 
Que, conforme a lo citado se hace necesario ordenar en la presente vigencia el pago de Pasivos 
Exigibles – Vigencias Expiradas a través del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la 
Defensoría del Pueblo, para las obligaciones originadas en los años 2022 y 2023, a favor de los 
herederos de la señora MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO (QEPD), por un valor total de 
SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE, 
($65.168.130), por concepto de las indemnizaciones ordenadas en las Resoluciones 352 del 11 de 
marzo de 2022 y 3053 del 11 de diciembre de 2023. 
 
Que, en el Presupuesto de Funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, en el Rubro A-03-03-01-
008 - FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS -LEY 472 DE 1998, 
existe un saldo de apropiación libre de afectación y disponible para ser contra acreditado, por valor 
de $65.168.130, según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 70925 del 11 de febrero de 
2025, destinado a respaldar el pago de las obligaciones antes señaladas. 
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Que el reconocimiento de pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas a ejecutar con cargo al 
Presupuesto de Funcionamiento de la Entidad por las obligaciones referidas, no contraviene lo 
estipulado en el artículo 86 de la ley 38 de 1989, modificado por el artículo 49 de la ley 179 de 
1994, ni con lo dispuesto en el Decreto 1068 de 2015, y cumple con lo requerido en el Artículo 51 
del Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de "Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas”, con 
cargo al rubro A-03-03-01-008 FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS - LEY 472 DE 1998., por valor de SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO 
MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE, ($65.168.130), por concepto de las indemnizaciones ordenadas 
en las Resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022 y 3053 del 11 de diciembre de 2023, a favor de 
la señora MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO (QEPD), conforme se expuso en la parte que 
motiva el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordénese hacer efectivo el pago de las indemnizaciones reconocidas 
mediante resoluciones 352 del 11 de marzo de 2022, 3053 del 11 de diciembre de 2023 y 3221 del 
19 de diciembre de 2024, a los herederos de la señora MARITZA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO 
(QEPD), a través de la señora MILENA PERIÑAN BLACO, identificada con C.C. 1.047.470.134, persona 
autorizada para recibir los desembolsos tal como se indica en la parte considerativa del presente 
acto administrativo, los valores liquidados de la siguiente manera: 
 

RESOLUCIÓN DOC. ID. BENEFICIARIA VALOR 
  

352 de 2022 

33.131.539 PÉREZ CASTRO MARITZA DEL SOCORRO $ 22.822.878 
  

HEREDEROS PORCENTAJE VALOR 
AUTORIZADA PARA 
RECIBIR EL PAGO 

73.108.749 PERIÑAN PEREZ JOSE MIGUEL   16.6% $ 3.788.597 

PERIÑAN BLACO MILENA 
 

C.C. 1.047.470.134 

73.161.140 PERIÑAN PEREZ AURELIO   16.6% $ 3.788.597 

73.104.114 PERIÑAN PEREZ ENRIQUE   16.6% $ 3.788.597 

73.133.115 PERIÑAN PEREZ ANDRES   16.6% $ 3.788.597 

45.464.274 PERIÑAN PEREZ ROSA   16.6% $ 3.788.597 

9.284.076 PERIÑAN PEREZ JUAN ALBERTO   17% $ 3.879.893 
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RESOLUCIÓN DOC. ID. BENEFICIARIA VALOR 

  

3221 de 2024 

33.131.539 PÉREZ CASTRO MARITZA DEL SOCORRO $ 42.345.252 
  

HEREDEROS PORCENTAJE VALOR 
AUTORIZADA PARA 
RECIBIR EL PAGO 

73.108.749 PERIÑAN PEREZ JOSE MIGUEL   16.67% $7.057.542 

PERIÑAN BLACO 
MILENA 

 
C.C. 1.047.470.134 

73.161.140 PERIÑAN PEREZ AURELIO   16.67% $7.057.542 

73.104.114 PERIÑAN PEREZ ENRIQUE   16.67% $7.057.542 

73.133.115 PERIÑAN PEREZ ANDRES   16.67% $7.057.542 

45.464.274 PERIÑAN PEREZ ROSA   16.67% $7.057.542 

9.284.076 PERIÑAN PEREZ JUAN ALBERTO   16.67% $7.057.542 

 
ARTÍCULO TERCERO:  Los pagos ordenados en los artículos anteriores, se imputarán con cargo al 
Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, con el respaldo del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 70925 del 11 de febrero de 2025. 
 
ARTÍCULO CUARTO:  Copia de este acto administrativo deberá ser remitido a la Contraloría General 
de la República, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 1523 del 18 de 
diciembre de 2024. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Se expide en Bogotá, D.C., el _____ de ___________ de 2025 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IRIS MARÍN ORTÍZ 
DEFENSORA DEL PUEBLO  

 
 

FUNCIONARIO / 
CONTRATISTA NOMBRE COMPLETO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Ángela Milena Salazar Fernández – Profesional 
Especializado Grupo Presupuesto  14/02/2025 

Revisado para firma 
por: 

Néstor Giovanni Cifuentes Aguirre – Profesional 
Especializado Coordinador Grupo Presupuesto   

Héctor Gabriel Pinzón Aranda - Profesional Especializado 
Coordinador Grupo Tesorería   

Óscar David Garzón Alfaro – Subdirector Financiero   

Álvaro Gómez Trujillo - Contratista Secretaría General   

Maria Clemencia Pérez - Contratista Secretaría General   

Margarita Barraquer Sourdis – Secretaria General   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.  

CIFUENTES AGUIRRE 
NESTOR GIOVANNY

Firmado digitalmente por CIFUENTES 
AGUIRRE NESTOR GIOVANNY 
Fecha: 2025.02.28 11:16:11 -05'00'

PINZON ARANDA 
HECTOR GABRIEL

Firmado digitalmente por PINZON 
ARANDA HECTOR GABRIEL 
Fecha: 2025.02.28 11:43:47 -05'00'

28/02/2025

0581

mayo20



RESOLUCIÓN No. de 2025 
 

 
Por la cual se ordena el “Pago de Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas”, correspondiente a la vigencia 

fiscal de 2022, con cargo al presupuesto de Funcionamiento de la Defensoría del Pueblo 

 
LA DEFENSORA DEL PUEBLO 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas el artículo 5 del Decreto 025 de 2014 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto, dispone en el artículo 110 que: "Los 
órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que 
se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien 
podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en 
cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración pública y en 
las disposiciones legales vigentes". 

 
Que mediante Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 
Que mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, se liquida el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 

 
Que, en lo referente al trámite de reconocimiento de Vigencias Expiradas, el Decreto 1523 del 18 de 
diciembre de 2024 en su artículo 51, estipula que: 

 
“Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar, cuando en vigencias anteriores no se haya 
realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
y demás normas que regulan la materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la 
cuenta por pagar correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas". 

También procederá la operación prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se hubiere realizado pese a haberse 
constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por pagar en los términos del artículo 89 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. 

 
El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate del cumplimiento de 
una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal. 

 
Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de “Pago Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas”, a través del rubro presupuestal correspondiente de acuerdo con el detalle del anexo del 
Decreto de Liquidación. Al momento de hacerse el registro presupuestal deberá dejarse consignada la expresión 
“Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas”. Copia del acto administrativo que ordena su pago deberá ser 
remitido a la Contraloría General de la República. 

0601



RESOLUCIÓN No. de 2025 
 

 
En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de los requisitos señalados en 
este artículo. 

 
Lo preceptuado en el presente artículo no aplica cuando se configuren como hechos cumplidos”. 

 
Que mediante Resolución No 001 del 02 de enero de 2025 se desagregó el presupuesto de Gastos de la 
Defensoría del Pueblo correspondiente a la vigencia fiscal 2025, de conformidad con lo estipulado en el 
Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024. 

 
Que la Entidad requiere reconocer el pago de una obligación bajo el concepto de “Pago de Pasivos Exigibles 
– Vigencias Expiradas”, por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), correspondiente 
al valor pendiente de pago a favor del contratista MAURICIO MOLINA SERRANO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.098.637.141, correspondiente a los honorarios causados por la prestación de servicios 
profesionales del mes de diciembre de 2022, con ocasión de la ejecución del contrato CD-1414-2022, 
adscrito a la Regional Santander. 

 
Que el compromiso adquirido con la suscripción del contrato CD-1414-2022, fue perfeccionado de acuerdo 
con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la 
materia y, con el respaldo del Registro Presupuestal 2768822 del 23 de agosto de 2022, emitido a través 
del Sistema Integrado de Información financiera SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
Que el saldo correspondiente al Registro Presupuestal 2768822 por valor de $4.000.000 se constituyó en 
Reserva Presupuestal porque al cierre de la vigencia 2022 no se gestionó el trámite de autorización para 
pago por parte de la supervisión del contrato, debido a que el señor MAURICIO MOLINA SERRANO no 
presentó los informes y cuenta de cobro correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

 
Que durante el año 2023 no se efectuó el pago de la Reserva Presupuestal antes descrita, en atención a que 
el señor MAURICIO MOLINA SERRANO, no presentó los documentos de cobro requeridos, ni se gestionó 
por parte del supervisor el trámite correspondiente para su pago; razón por la cual, el valor en reserva 
presupuestal feneció al cierre de la vigencia 2023, de conformidad con el Artículo 2.8.1.7.3.3. “Fenecimiento 
de Reservas Presupuestales y Cuentas por pagar”, del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, donde 
establece que “Las reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas por los órganos que conforman 
el Presupuesto General de la Nación, que no se ejecuten durante el año de su vigencia fenecerán”. 

 
Que al cierre de la vigencia 2024, el señor MAURICIO MOLINA SERRANO presentó ante la supervisión del 
contrato, los informes y la cuenta de cobro para el pago correspondiente al mes de diciembre de 2022; sin 
embargo, para esa vigencia ya no se contaba con el respaldo presupuestal necesario para pagar la 
obligación, toda vez la reserva presupuestal feneció el 31 de diciembre de 2023; razón por la cual, se 
constituye en un pasivo exigible de la vigencia 2022. 

 
Que mediante memorando 202400603000280793 de fecha 30 de diciembre de 2024, suscrito por el 
Defensor Regional Santander para esa fecha, dirigido a la Secretaría General, expone el caso relacionado 
con el pago de honorarios del mes de diciembre de 2022, a favor del señor MAURICIO MOLINA SERRANO, 
y solicita estudiar la viabilidad para el reconocimiento de pago del pasivo exigible en mención. 
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Que a través de memorando 202500603000043623 del 29 de enero de 2025, dirigido a la Secretaría 
General, el Defensor Regional Santander para esa fecha, presenta solicitud y documentos soportes 
requeridos para la autorización de pago de los honorarios del mes diciembre de 2022, bajo el concepto de 
“Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” 2022, a favor del señor MAURICIO MOLINA SERRANO. 

 
Que, para el reconocimiento de pago de la obligación señalada, la supervisión del contrato CD-1414-2022 
certificó el cumplimiento del objeto contractual por el periodo comprendido entre el 1° y el 31 de diciembre 
de 2022, de conformidad con la información registrada en la plataforma SECOP II. 

 
Que, conforme a lo señalado se hace necesario ordenar en la presente vigencia el “Pago de Pasivos Exigibles 
– Vigencias Expiradas” con cargo al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, 
con el fin de cumplir con el pago de la obligación originada en el año 2022, a favor del señor MAURICIO 
MOLINA SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.637.141, por valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), por concepto de honorarios del mes de diciembre de 2022, 
derivados de la ejecución del contrato CD-1414-2022. 

 
Que, en el Presupuesto de Funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, en el rubro A-02-02-02-008-002 
SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES, existe un saldo de apropiación libre de afectación y disponible para ser 
contra acreditado, según el certificado de disponibilidad presupuestal número 78425 del 25 de febrero de 
2025, por valor de $4.000.000, destinado a respaldar el pago de la obligación descrita bajo el concepto de 
“Pago de Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas”. 

Que con el reconocimiento de “Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” a ejecutar en la presente 
vigencia con cargo al Presupuesto de Funcionamiento de la Entidad por la obligación referida, se cumple 
con lo requerido en el Artículo 51 del Decreto 1523 del del 18 de diciembre de 2024, y no se contraviene lo 
estipulado en el artículo 86 de la ley 38 de 1989, modificado por el artículo 49 de la ley 179 de 1994, ni con 
lo dispuesto en el Decreto 1068 de 2015. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago por concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas”, con cargo al rubro A-02-02-02-008-002 SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES, a favor del señor 
MAURICIO MOLINA SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.637.141, por valor de 
CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), por concepto de honorarios del mes de diciembre de 
2022, causados por la prestación de servicios profesionales en ejecución del contrato CD-1414-2022. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El gasto a ejecutar de acuerdo a lo ordenado en el artículo anterior, se encuentra 
respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 78425 del 25 de febrero de 2025. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Copia de este acto administrativo deberá ser remitido a la Contraloría General de la 
República, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 
Se expide en Bogotá, D.C., el  de  de 2025. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
IRIS MARÍN ORTIZ 

DEFENSORA DEL PUEBLO 
 
 

 
FUNCIONARIO / 

CONTRATISTA NOMBRE COMPLETO FIRMA FECHA 

Proyectado por: 
Ángela Milena Salazar Fernández – Profesional 
Especializado Grupo Presupuesto 

 
17/03/2025 

 
 
 
 

 
Revisado para firma por: 

Nestor Giovanni Cifuentes Aguirre– Profesional 
Especializado Grupo Presupuesto  

17/03/2025 

Henry Orlando Santana Cárdenas – Coordinador 
Grupo Presupuesto 

 
12/05/2025 

Óscar David Garzón Alfaro – Subdirector Financiero  01/04/2025 

Álvaro Gómez Trujillo - Asesor Secretaría General  08/04/2025 

María Clemencia Pérez – Asesor Secretaría General   

Margarita Barraquer Sourdis – Secretaria General   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Por la cual se ordena el Pago Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas, correspondiente a la vigencia fiscal de 2024, con 
cargo al presupuesto de Inversión de la Defensoría del Pueblo

LA DEFENSORA DEL PUEBLO

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas el artículo 5 del Decreto 025 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico de presupuesto, dispone en el artículo 110 que: "Los órganos que 
son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre 
de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la 
respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas 
facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien 
haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración pública y en las disposiciones legales vigentes".

Que mediante Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025.

Que mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, se liquida el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.

Que, en lo referente al trámite de reconocimiento de Vigencias Expiradas, el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 
2024 en su artículo 51, estipula que: 

realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
y demás normas que regulan la materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la 
cuenta por pagar correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas". 

También procederá la operación prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se hubiere realizado pese a haberse 
constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por pagar en los términos del artículo 89 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto.

El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate del cumplimiento de 
una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal. 

Cuando se cumpla -

Decreto de Liquidación. Al momento de hacerse el registro presupuestal deberá dejarse consignada la expresión 
-

remitido a la Contraloría General de la República.
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En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de los requisitos señalados en 
este artículo. 

Que mediante Resolución No 001 del 02 de enero de 2025 se desagregó el presupuesto de Gastos de la Defensoría 
del Pueblo correspondiente a la vigencia fiscal 2025, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 1621 del 30 de 
diciembre de 2024. 

Que la Entidad requiere reconocer el p Vigencias 
TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.300.000), correspondiente al valor 

pendiente de pago a favor de la contratista KEYLA STEFANÍA CANCINO CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.067.932.929, correspondiente a los honorarios causados por la prestación de servicios profesionales 
durante el periodo comprendido entre el 1° y el 30 de noviembre de 2024, con ocasión de la ejecución del contrato 
CD-935-2024, adscrito a la Defensoría Delegada Para la Orientación y Asesoría a las Víctimas del Conflicto Armado 
Interno.

Que el compromiso adquirido con la suscripción del contrato CD-935-2024, fue perfeccionado de acuerdo con las 
formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia y, con el 
respaldo del Registro Presupuestal 1740624 del 22 de abril de 2024, emitido a través del Sistema Integrado de 
Información financiera SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que, en atención a solicitud realizada por la Defensoría Delegada Para la Orientación y Asesoría a las Víctimas del 
Conflicto Armado Interno, se liberó la suma de $3.300.000 con cargo al registro presupuestal 1740624; lo que ocasionó 
un déficit de recursos para el pago de los honorarios del mes de noviembre de 2024.

Que posteriormente La Defensoría Delegada para la Orientacion y Asesoría a las Víctimas del Conflicto Armado Interno 
indicó mediante memorando 2025004020000089373 del 21 de febrero de 2025 indicó que la solicitud de liberación 
se efectuó por error involuntario.

Que, para el reconocimiento de pago de la obligación señalada, la supervisión del contrato CD-935-2024 certificó el 
cumplimiento del objeto contractual por el periodo comprendido entre el 1° y el 30 de noviembre de 2024, de 
conformidad con la información validada en la plataforma SECOP II.

Que, conforme a lo citado bles Vigencias 
de Inversión de la Defensoría del Pueblo, con el fin de cumplir con el 

pago de la obligación originada en el año 2024, a favor de la señora KEYLA STEFANÍA CANCINO CASTRO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.067.932.929, por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE
($3.300.000), por concepto de honorarios del mes de noviembre de 2024, derivados de la ejecución del contrato CD-
935-2024.

Que, en el Presupuesto de Inversión de la Defensoría del Pueblo, en el rubro C-2502-1000-27-53105B-2502002-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y EN ESCENARIOS DE PAZ - CONTRIBUCION EN 
LA CONSTRUCCION DE CIUDADANIA, existe un saldo de apropiación libre de afectación y disponible para ser contra 
acreditado, según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 94725 del 17 de marzo de 2025, por valor de 
TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.300.000), destinado a respaldar el pago de la obligación descrita
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RESOLUCIÓN No.              de 2025

Q - Vigencias E
cargo al Presupuesto de Inversión de la Entidad por la obligación referida, no se contraviene lo estipulado en el Artículo 
86 de la ley 38 de 1989, modificado por el Artículo 49 de la ley 179 de 1994, ni con lo dispuesto en el Decreto 1068 de 
2015, y se cumple con lo requerido en el Artículo 51 del Decreto 1523 del del 18 de diciembre de 2024.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago por concepto de "Pago de Pasivos Exigibles -
con cargo al rubro C-2502-1000-27-53105B-2502002-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO Y EN ESCENARIOS DE PAZ - CONTRIBUCION EN LA CONSTRUCCION DE CIUDADANIA, a favor de la señora
KEYLA STEFANÍA CANCINO CASTRO, por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.300.000), por 
concepto de honorarios del mes de noviembre de 2024, causados por la prestación de servicios profesionales en 
ejecución del contrato CD-935-2024.

ARTÍCULO SEGUNDO: El gasto a ejecutar de acuerdo a lo ordenado en el artículo anterior, se encuentra respaldado 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 94725 del 17 de marzo de 2025.

ARTÍCULO TERCERO: Copia de este acto administrativo deberá ser remitido a la Contraloría General de la República, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Se expide en Bogotá, D.C., el _____ de ___________ de 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

IRIS MARÍN ORTIZ
DEFENSORA DEL PUEBLO

FUNCIONARIO / CONTRATISTA NOMBRE COMPLETO FIRMA FECHA

Proyectado por: Ángela Milena Salazar Fernández Profesional 
Especializado Grupo Presupuesto 20/03/2025

Revisado para firma por:

Néstor Giovanni Cifuentes Aguirre Profesional 
Especializado Coordinador Grupo Presupuesto

21/03/2025

Óscar David Garzón Alfaro Subdirector Financiero 01/04/2025

Álvaro Gómez Trujillo - Asesor Secretaría General     23/04/2025

María Clemencia Pérez Asesor Secretaría General

Margarita Barraquer Sourdis Secretaria General

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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